
 

ANEXO 01 
 

PREVENCION DE RIESGOS LABORALES 
 
 
Modificado el Reglamento de los Servicios de Prevención para la mejora 

de la salud laboral de la trabajadora embarazada 

Real Decreto 298/2009, de 6 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 39/1997, de 17 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en relación con 
la aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud en el trabajo de 
la trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en período de lactancia (BOE núm. 57, de 
7/7/2009). 

Esta modificación incorpora los dos anexos de la Directiva 92/85/CEE, relativa a la aplicación 
de medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud en el trabajo de la 
trabajadora embarazada, que haya dado a luz o estén en periodo de lactancia, que no fueron 
incorporados a nuestro derecho interno cuando se procedió a la trasposición de esta Directiva 
a través de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

La experiencia habida en los últimos diez años ha puesto de manifiesto que las empresas 
tienen dificultad a la hora de identificar los agentes y sustancias peligrosas y de determinar las 
medidas aplicables. Por ello, la disposición final tercera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres recogió un mandato al Gobierno para la 
incorporación de estos anexos, con el fin de facilitar la realización de las evaluaciones de los 
riesgos laborales vinculados a la maternidad y a la lactancia. 

Las disposiciones introducidas en el Reglamento de los Servicios de Prevención ayudarán a las 
empresas  

Las disposiciones introducidas en el Reglamento de los Servicios de Prevención ayudarán a las 
empresas a cumplir sus obligaciones legales consistentes en detectar los agentes, sustancias y 
procedimientos que pueden suponer un riesgo y para el empresario será más fácil detectar los 
riesgos, evaluarlos y determinar las medidas preventivas correctas. 

La modificación del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, afecta al artículo 4.1 b) que queda 
redactado de la siguiente manera: 

«b) La posibilidad de que el trabajador que lo ocupe o vaya a ocuparlo sea especialmente 
sensible, por sus características personales o estado biológico conocido, a alguna de dichas 
condiciones. 

En particular, a efectos de lo dispuesto sobre la evaluación de riesgos en el artículo 26.1 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, el anexo VII de este 
real decreto incluye una lista no exhaustiva de agentes, procedimientos y condiciones de 
trabajo que pueden influir negativamente en la salud de las trabajadoras embarazadas o en 
período de lactancia natural, del feto o del niño durante el período de lactancia natural, en 
cualquier actividad susceptible de presentar un riesgo específico de exposición. 

En todo caso la trabajadora embarazada no podrá realizar actividades que supongan riesgo de 
exposición a los agentes o condiciones de trabajo incluidos en la lista no exhaustiva de la parte 
A del anexo VIII, cuando, de acuerdo con las conclusiones obtenidas de la evaluación de 
riesgos, ello pueda poner en peligro su seguridad o su salud o la del feto. Igualmente la 
trabajadora en período de lactancia no podrá realizar actividades que supongan el riesgo de 
una exposición a los agentes o condiciones de trabajo enumerados en la lista no exhaustiva del 
anexo VIII, parte B, cuando de la evaluación se desprenda que ello pueda poner en peligro su 



 

seguridad o su salud o la del niño durante el período de lactancia natural. En los casos 
previstos en este párrafo, se adoptarán las medidas previstas en el artículo 26 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, con el fin de evitar la 
exposición a los riesgos indicados.» 

Además, se incorpora dos nuevos anexos VII y VIII, conteniendo, el primero de ellos, el listado 
no exhaustivo de agentes, procedimientos y condiciones de trabajo que pueden influir 
negativamente en la salud de las trabajadoras embarazadas o en período de lactancia natural, 
del feto o del niño durante el período de lactancia natural, el primero de ellos, y el segundo, el 
listado no exhaustivo de agentes y condiciones de trabajo a los cuales no podrá haber riesgo 
de exposición por parte de trabajadoras embarazadas o en período de lactancia natural. 

Esta disposición entra en vigor al día siguiente de su publicación en el BOE. 


